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Oficina de Relaciones Públicas 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Cápsulas Informativas 

 
Tiempo: 

1 día. 

 
Descripción General: 

Dar a conocer el trabajo que la Municipalidad realiza en beneficio de la población en general, con la  intención de generar confianza en el 

vecino y para que, con el aporte de sus impuestos se continúe con la ejecución de los proyectos. 

Usuarios: 

 Personal de la Municipalidad. 
Requisitos: 

 Actividades diarias. 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. Planifica el trabajo durante la semana previa a la organización de las capsulas 
Coordinador de Relaciones 
Públicas 

 
2. 

Verifica con las distintas dependencias de la Institución los trabajos que realizarán con la 

intención de confirmar para luego grabar el proceso de los mismos.  

Oficial I 

3. 
Llega directamente al área de trabajo a filmar con videocámara el avance de ejecución 
de cada proyecto. Así como una entrevista a los vecinos beneficiados. 

Promotor 

4. 
Captura las imágenes de la cámara a la computadora para poder hacer la edición de 
video y transformarlo a formato mp4 con una mejor resolución. 

Auxiliar 

5. Elabora el texto del guion y se incorpora la locución al video. Oficial I 

 
6. 

El material ya realizado se traslada a la coordinación de Comunicación Social para su visto 

bueno y si no tiene ningún cambio se realiza la publicación y se traslada a la estación de 

cable para ser trasmitido durante la semana. 

 
Coordinador de Relaciones 
Públicas 
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Oficina de Relaciones Públicas 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Montaje de eventos 

 
Tiempo: 

3 días. 

 
Descripción General: 

Para cada actividad pública que realiza la Municipalidad, se hace necesario programar el montaje de los eventos, buscando con ello 

mantener una mejor comunicación y atención a los vecinos. 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio. 
 

Requisitos: 

 Eventos. 
No. Descripción Secuencial Responsable 

 

1. 

Cuando cada dependencia de la Municipalidad programe un evento, deberá coordinar 

conjuntamente con Relaciones Públicas como mínimo con 3 días de anticipación el 

trabajo a realizar adjuntando las solicitudes autorizadas por el Administrador  y el Señor 

Alcalde. 

Coordinador RRPP 

 
2. 

Hace llegar al Departamento de Comunicación Social el instructivo en donde se describe 

la actividad, día, hora y lugar del evento, así mismo realizar un conteo de la cantidad de 

personas que asistirán.   

 
 
 
 

 
Auxiliar de Eventos  

 
 

 
3. 

Elabora la Agenda con el siguiente contenido básico: 

 Palabras de bienvenida 

 Historial del proyecto 

 Palabras de agradecimiento 

 Entrega de reconocimientos 

 Palabras de autoridades y 

 Corte de la cinta simbólica 

 
 

4. 

Lleva el día del evento: 

 Sonido principal (Comunicación Social) 

 Mobiliario (sillas, mesas y manteles) 

 Maestro de Ceremonias y traductora en caso de ser dirigido a líderes de las 
comunidades 

 

Auxiliar de Eventos.  
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Oficina de Relaciones Públicas 
 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Publicación en Redes Sociales 

 
Tiempo: 

1 hora. 

 
Descripción General: 

Es la publicación de contenidos o información importante a través de las redes sociales Facebook, Twitter, Instagram y Youtube. 

 
Usuarios: 

 Personal de la Municipalidad. 
 

 
Requisitos: 

 Establecer medios de comunicación. 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. Se define contenido a publicar. Coordinador de Relaciones Públicas 

2. 
 Se traslada al promotor para que se haga 

el arte. 

Promotor 

 
3. 

El texto, fotografías o diseño a publicar es revisado y 

autorizado por el Encargado de Relaciones Públicas. 

Coordinador de Relaciones Públicas 

4. Se publica en las distintas redes sociales 
Asistente 
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Oficina de Relaciones Públicas 
 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Redacción de Boletines 

 
Tiempo: 

1 día. 

 
Descripción General: 

Es la información relacionada a la gestión municipal que se envía a los distintos medios de comunicación con la intención de ser 

publicada. 

Usuarios: 

 Personal de la Municipalidad. 
 

 
Requisitos: 

 Establecer medios de comunicación. 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. Se define contenido a informar Coordinador de Relaciones Públicas 

2. Se redacta el texto a incluir en el boletín 
   Oficial I  

 
3. 

El texto es revisado por el Encargado de Relaciones Públicas, 
quien si fuera necesario le realiza las correcciones o 
adiciones necesarias. 

 
Coordinador de Relaciones Públicas 

4. 
El boletín es enviado vía WhatsApp al grupo de medios 
que cubren a la Municipalidad. 

     Promotor 
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Oficina de Relaciones Públicas 
 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Actualización de página web 

 
Tiempo: 

1 día. 

 
Descripción General: 

Es la información que por la Ley de Acceso a la Información Pública Decreto 57-2008, se debe de publicar en la página web. 
 

Usuarios: 

 Personal de la Municipalidad. 
 

 
Requisitos: 

 Establecer medios de comunicación. 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. Se recaba la información a publicar por parte de las distintas 
Direcciones y Departamentos. 

Coordinador de Relaciones Públicas 

2. La información es subida a la página web 
Coordinadora de Relaciones Públicas 

 
3. 

La actualización de la información es verificada  

Coordinador de Relaciones Públicas 
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Oficina de Relaciones Públicas 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Creación y publicación de campañas informativas y de sensibilización 

 
Tiempo: 

2 semanas. 

 
Descripción General: 

Es la producción de campañas informativas y de sensibilización de temas de diversa índole. 
 

Usuarios: 

 Personal de la Municipalidad. 
 

 
Requisitos: 

 Establecer medios de comunicación. 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. Se define tema y contenido del tema a tratar en la campaña 
Coordinador de Relaciones Públicas 

2. Se trabaja línea gráfica de diseño 
Oficial I 

 
3. 

Se trabajan piezas comunicacionales para los distintos 

medios. 

Promotor 

 
4. 

 
Se revisan las piezas comunicacionales a publicar Coordinador de Relaciones Públicas 

 

      5. 

 

  Se monitorea a los diferentes medios para la evaluación de la        
campaña 

Oficial y promotor 



 

P á g i n a  583 | 799 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

Coordinadora de Relaciones 

Publicas

Oficial I de Relaciones 

Publicas
Promotor Cultural y Deportivo

FLUJOGRAMA 06

CREACION Y PUBLICACION DE CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y DE SENSIBILIZACION

Inicio

6

1 32

4

5 5



 

P á g i n a  584 | 799 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Oficina de Relaciones Públicas 
 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Diseño y reproducción de materiales informativos impresos 

 
Tiempo: 

1 semana 

 
Descripción General: 

Es la producción y diseño de todo tipo de material impreso de carácter informativo (trifoliares, volantes, vallas etc.) 
 

Usuarios: 

 Personal de la Municipalidad. 
 

 
Requisitos: 

 Establecer medios de comunicación. 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. Se define tema y contenido del material 
Coordinador de Relaciones Públicas 

2. Se trabaja línea gráfica de diseño 
Oficial I 

 
3. 

 
Se revisan las piezas comunicacionales a publicar Encargado de Relaciones Públicas 
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Oficina de Relaciones Públicas 

 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Ruedas de prensa y entrevistas de las autoridades municipales. 

 
Tiempo: 

1 día 

 
Descripción General: 

Es la coordinación con los medios de comunicación para realizar ruedas de prensa con autoridades municipales o entrevistas 

de manera individual. 

 
Usuarios: 

 Personal de la Municipalidad. 
 

 
Requisitos: 

 Establecer medios de comunicación. 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. 
Se define tema y contenido de la rueda de prensa o 

entrevista. 

Coordinador de Relaciones Públicas 

2. Se trabaja la convocatoria del medio (s) Oficial I 

 
3. 

 
Se realiza la rueda de prensa o entrevista. Coordinador de Relaciones Públicas 
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